
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD-2025-902-E-UNC-DEC#FD-OPCIONAL DERECHO Y PROTECCIÓN
ANIMAL-EX-2025-00546183- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El expediente EX-2025-00546183- -UNC-ME#FD en el cual se ha dictado la resolución decanal
RD-2025-902-E-UNC-DEC#FD, ad referendum de este cuerpo;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1°.-  Aprobar la Resolución Decanal RD-2025-902-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo, la que forma parte de la presente como archivo embebido, y, en
consecuencia, disponer: 1) Aprobar el espacio curricular opcional (Ord. HCD N°1/2006) para
ser implementado en el segundo semestre del año académico 2025, incorporando el Programa a
la presente como archivo embebido y cuya descripción se acompaña a continuación: Nombre
materia Opcional: DERECHO Y PROTECCIÓN ANIMAL. Carrera: Abogacía. Asignatura de la
que depende: Economía. Cátedra "B". Profesor Titular: Héctor Daniel GATTAS (25924).
Profesores Dictantes: Wilma Andrea HEREDIA DE OLAZABAL (39521). Adscriptos
Colaboradores: María Celeste RINALDONI (50711) Invitados: Marisa MORALES; Pedro
DEPOUYS SANTORO. Créditos: 3 (30 hs). Semestre: Segundo Semestre 2025. Modalidad:
Presencialidad Remota. Día y hora para su dictado: Miércoles, 18:00 hs. Artículo 2.-
Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo
establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N°1/2006.  



Artículo 2.- Regístrese, hágase saber. Gírese a Secretaría Académica de esta Facultad.
Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00546183- -UNC-ME#FD Opcional: Derecho y Protección Animal


 
VISTO:


El expediente EX-2025-00546183- -UNC-ME#FD mediante el cual se tramita la aprobación de
la materia opcional “Derecho y Protección Animal” para ser implementada en el segundo
semestre del año 2025;


Y CONSIDERANDO:


Que el Sr. Dr. Héctor Daniel Gattás, Profesor Titular de la Cátedra “B” de Economía de la
carrera de Abogacía de esta Facultad de Derecho presenta, para su oportuna aprobación, la
propuesta de Curso Opcional “Derecho y Protección Animal”;


Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios RHCD 207/99 son
aquellas actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación
integral, dentro de la oferta específica destinada al campo de conocimiento de la Carrera de
Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y articulador para que la estructura curricular
de los Planes de Estudios sean permeables a las transformaciones y profundizaciones propias de
la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural;


Que la propuesta formulada, posee carácter innovador, diversificado y flexible y promueve en su
formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución,
convocando la participación e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;


Que en el Ord. 3 se incorpora informe favorable de Secretaría Académica;


Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


RESUELVE


 Artículo 1.- Aprobar el espacio curricular opcional (Ord. HCD N°1/2006) para ser
implementado en el segundo semestre del año académico 2025, incorporando el Programa a la
presente como archivo embebido y cuya descripción se acompaña a continuación:







Nombre materia Opcional: DERECHO Y PROTECCIÓN ANIMAL.


Carrera: Abogacía.


Asignatura de la que depende: Economía. Cátedra "B".


Profesor Titular: Héctor Daniel GATTAS (25924).


Profesores Dictantes: Wilma Andrea HEREDIA DE OLAZABAL (39521).


Adscriptos Colaboradores: María Celeste RINALDONI (50711)


Invitados: Marisa MORALES; Pedro DEPOUYS SANTORO.


Créditos: 3 (30 hs).


Semestre: Segundo Semestre 2025.


Modalidad: Presencialidad Remota.


Día y hora para su dictado: Miércoles, 18:00 hs.


Artículo 2.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo
establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N°1/2006.


Artículo 3.- Regístrese, dese copia Dirección General del Área de Enseñanza, Despacho de
Alumnos, Dirección de Oficialía. Cumplido, elévese al H. Consejo Directivo a sus efectos.
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(Plan de Estudios N° 207/99)



PROGRAMA MATERIA OPCIONAL



1. Fundamentación



La temática propuesta pretende impartir una enseñanza del pensamiento del Hombre 
y el Derecho en relación a otros Seres. Este pensamiento que parecía estático ha 
variado sustancialmente no solo por el cambio de pensamiento de las nuevas 
generaciones sino por las investigaciones científicas que concluyen en la capacidad de 
sentir de los animales y de pensar de muchas especies cuyo tratamiento es el de 
“cosas”. El cambio de mirada instrumentalista hasta llegara considerar a los animales 
como “parte de nuestra familia” conforme lo han declarado sendos fallos judiciales ha 
implicado un cambio esencial en nuestros valores morales que repercuten 
indudablemente en lo jurídico. Partiendo de la base del Derecho vigente nacional 
como internacional que tiene como objeto regular la relación del Ser Humano con otros 
Seres No humanos constituye el objeto de la presente materia. Trabajado desde el 
aspecto “protectivo” de estos últimos. Dicha protección en Argentina reconoce la ley 
penal 14.346 que sanciona a quienes hagan víctima a los animales de las conductas 
que tipifica. De allí en adelante la legislación y sobre todo la jurisprudencia ha 
reconocido una importante evolución no solo en nuestra Provincia, sino también en el 
ámbito nacional. Este movimiento jurídico y moral que procura dar protección a seres 
también ha reconoce a nivel mundial la incorporación del mismo en sus Constituciones 
Nacionales, Código Civiles etc. considero que resulta fundamental en un camino de 
moralización del Derecho en su aspiración de alcanzar la Justicia, generar en el 
ámbito de nuestra Facultad el presente debate, que contiene aspectos morales, éticos, 
filosóficos, históricos, legislativos. Procesales y jurisprudencias, constituyendo 
asimismo un debate interdisciplinario con otras ciencias como la biología, la medicina 
veterinaria etc. asimismo genera un debate que auspicia la empatia en la comprensión 
de la existencia de otros seres de otras existencias y el lugar que ellos ocupan en 
nuestro sistema legal, la debida protección, la extensión de la misma, las sanciones 
que merecen los ataques a sus derechos etc. nos llevan a replantearnos valores 
vinculados con la Humanidad misma e incluso con nuestra subsistencia. 
Consideramos fundamental que quienes van a ejercer el derecho posen una mirada y 
una preparación vinculada con el respeto a todas las formas de vida.



2. Objetivos



Conocer las razones de la protección de los animales no humanos 
Elaborar las justificaciones legales de dicha protección
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Estudio de la historia del pensamiento filosófico vinculado con el tratamiento dado a 
estos Seres
Estudiar el derecho vigente vinculado con el tratamiento actual de la problemática 
Analizar el cambio del pensamiento judicial vinculado con animales no humanos



3. Contenidos



Los contenidos que integran la presente asignatura brindarán al futuro profesional una 
mirada con una perspectiva mas amplia de la protección debida a otros Seres . la 
existencia de leyes. En la hora actual el Estado en todos sus órdenes poseen 
direcciones o departamentos vinculados con el trato de animales problemáticas tales 
actividades , enfermedades zoonóticas; zoológicos; superpoblación etc que exige la 
intervención del conocimiento legal para evitar verdaderos ilícitos tal y como se han 
verificado, llevando incluso a condenas judiciales. La presente asignatura dará 
herramientas para el abogado para una intervención fundada en la ley y en la ética.



4. Metodología de enseñanza



La metodología a seguir será diversa , desde clases magistrales, trabajos grupales, 
investigación de temas concretos; resolución de casos, generación de debate sobre el 
alcance de futuras reformas de la ley 14346. Se utilizará el aula virtual como 
complemento a la presencialidad._____________________________________________



5. Metodología de Evaluación



La evaluación consistirá en 2 exámenes parciales escritos, 1 recuperatorio y 1 final. 
Los criterios de evaluación se tendrá en cuenta el conocimiento dado, el conocimiento 
de la ley vigente; la originalidad en la solución del problema, la importancia del tema 
escogido.



6. Bibliografía



En este apartado se señalan:
a) Constitución Nacional. Provincial Textos de estudio obligatorios.
b) Ley 14346
c) ley 14346 comentada
d) fallos judiciales publicados
e) doctrina
f) Declaración de la OEA de 1978 en relación a los Animales 
e) Declaración de Cambridge
g) declaración de Toulon
h) Código Civil y Comercial
i) Código Procesal penal de Córdoba
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6. Cronograma.



El siguiente cuadro se corresponde a una opcional de 3 créditos. (30 hs). 
(borrar en caso de no corresponder)



Clase Tema
1® clase Introducción -  historia del pensamiento 



filosófico vinculado con los animales
2® clase Autonomía científica -  posibilidades
3® clase El delito de maltrato en la legislación 



internacional -
4® clase Ley 14346.



5® clase Leyes vinculadas con la protección de los 
animales



6® clase Cuestión de la subjetivación de los animales- 
tratados- declaraciones internacionales



7® clase Primer parcial
8® clase El maltrato animal y la vinculación con la 



violencia familiar , social, institucional
9® clase El médico veterinario -  mala praxis



10® clase Responsabilidad civil por daños ocasionados 
por animales



11® clase Fallos judiciales provinciales y nacionales
12® clase Casos específicos de actos de maltrato y 



crueldad contra animales
13® clase Fauna silvestre protección legal -  



experimentación con animales
14® clase 2do parcial
15® clase recuperatorio



Profesor Titular 
Facultad de Derecho UNC



Profesor Responsable 
Facultad de Derecho UNC
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